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“MARCO JURÍDICO Y ÉTICO 
DE RESPONSABILIDAD DEL 
PROFESIONAL DE SALUD” 

“LA BIOÉTICA Y LA LEGISLACIÓN MEXICANA” 

La Comisión Nacional de Bioética 
(CONBIOÉTICA) es un órgano desconcentrado 
de la Secretaría de Salud con autonomía técnica 
y operativa, responsable de definir las políticas 
nacionales que plantea esta disciplina. 

La Comisión Nacional de Bioética fue creada para preservar el derecho a la 
vida y fomentar la salud para la mejor calidad de la vida con reflexiones y 
guías de conducta que norman el mejor proceder de quienes intervienen o 

interfieren con los atributos de la vida y los derechos humanos. 

 Principios bioéticos identificados en las guías de buena conducta que exigen 
capacidad y eficacia del médico, se distinguen los siguientes: 

o Promover la beneficencia.  
o Evitar la maleficencia. 
o Respetar la autonomía. 
o Actuar con justicia. 



 

 

  

“LOS CÓDIGOS ÉTICOS Y 
NORMAS TÉCNICAS DEL 

PROFESIONAL DE SALUD” 

CAPITULO I: PRINCIPIOS BASICOS 

Toda persona tiene, en principio, derecho a la protección de su salud. 
Los habitantes de la República Mexicana y los mexicanos que habiten 
en el extranjero deben gozar de este mismo derecho. El personal de salud 
está obligado a buscar los medios para que se cumplan los deberes de 
equidad y justicia, paradigma prioritario de la Bioética. 

CAPITULO II: CONDUCTA BIOETICA EN LA 
PRESTACION DE SERVICIOS DE SALUD 

La población sana o enferma merece recibir del personal que presta 
atención a la salud lo mejor de sus conocimientos y destrezas en su 
beneficio, con interés genuino de mantener su salud y bienestar, y 
un trato amable, respetuoso, prudente y tolerante. 

CAPITULO III: EL ENFERMO COMO CENTRO 
DE INTERES DE LA BIOETICA 

Los enfermos son personas que padecen trastornos que 
alteran su estado físico, emocional y social, lo que los hace 
particularmente vulnerables, por lo que deben recibir un 
trato de consideración, amabilidad y respeto. 

CAPITULO IV: POTESTADES BIOETICAS 
DEL PERSONAL DE SALUD 

El personal de salud debe realizar, en coordinación con las 
autoridades competentes, las medidas preventivas pertinentes 
que sean estrictamente necesarias para el bien de la población 
y adicionales a la normatividad establecida, tales como 
saneamiento básico, agua potable, etc. 

CAPITULO V: RESPONSABILIDADES DE LOS 
INDIVIDUOS SANOS Y DE LOS PACIENTES 

La población debe informarse del cuidado de la salud 
y procurar desarrollar actitudes y conductas sin riesgo 
para su salud y la de la comunidad. 

CAPITULO VI: RELACIONES 
INTERPERSONALES DEL EQUIPO DE SALUD 

La capacidad de los miembros del equipo de salud, su 
colaboración, armonía y disposición de cooperar con los 
demás en beneficio de los pacientes y de la comunidad, 
constituyen las bases de la conducta bioética y el sustento 
de la calidad de los servicios de salud. 

CAPITULO VII: BIOETICA EN LA 
INVESTIGACION EN SALUD 

El beneficio que los pacientes y la comunidad obtienen de 
las actividades médicas se basa en el progreso de las ciencias 
de la salud que se fundamenta en la investigación. 
Participar en las investigaciones es una obligación moral 
del personal, fuente de su propio desarrollo. 

CAPITULO VIII: TEMAS BIOETICOS 
ESPECIFICOS 

 La donación de órganos y tejidos para 
trasplantes debe ser promovida por el personal de 
salud y por la población en general. 



 
 

  

 

 

 

 

 

 

“LOS COMITÉS ASISTENCIALES 
DE BIOÉTICA” 

ºLos comités de bioética alcanzan su máxima efectividad cuando se 
incorporan por ley al ámbito oficial, por así garantizárseles una 
estabilidad y legitimidad que afianza notablemente su relevancia. 

PRERREQUISITOS DE LOS COMITÉS DE BIOÉTICA 

o Los comités de bioética deberán:  
o respetar los derechos humanos 
o reconocer la dignidad de los ciudadanos 
o respaldar los programas educativos de bioética 

LOS CUATRO TIPOS DE COMITÉS DE BIOÉTICA: 

Comité normativo y/o consultivo  

Comité de asociación de profesionales de la salud  

Comité de ética asistencial/hospitalaria  

Comité de ética de la investigación 



 

 

  

“INSTITUCIONES 
NORMATIVAS NACIONALES” 
Y ESTATALES DE BIOÉTICA 

Comisiones Estatales de Bioética: 

Antecedentes: El 23 de octubre de 2000, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el Acuerdo por el que se crea con carácter permanente la Comisión Nacional de Bioética, 
estableciéndose en su Artículo Quinto lo siguiente: “Para el desempeño de sus funciones 
la Comisión podrá constituir los comités y grupos de trabajo que considere necesarios. 

º En septiembre de 2011 derivado de la propuesta realizada por la Presidencia del Consejo de la 
Comisión Nacional de Bioética, el Acuerdo de CONASA adquiere mayor relevancia y se adiciona lo 
siguiente: “Cada entidad federativa contará con su Comisión de Bioética, para lo cual se garantizará 
su operación, continuidad y sustentabilidad, y se impulsará la creación y operación de Comités de 
Ética en Investigación y Hospitalarios de Bioética, todo ello con base en los lineamientos emitidos por 
la Comisión Nacional de Bioética” (Acuerdo 19/ XIX/CONASA/2011. Pachuca, Hidalgo). 

º Con la finalidad de dar continuidad a la creación de las CEB y fortalecer su desarrollo 
en los renglones administrativos y de gestión de recursos humanos y financieros, el 

Consejo Nacional de Salud reiteró en noviembre de 2014 su compromiso al establecer que 
“Cada entidad federativa deberá contar con una Comisión Estatal de Bioética y la 

Comisión Nacional coadyuvará en su integración, continuidad operativa y 
sustentabilidad (Acuerdo 31/VIII/CONASAVI/2014. Tlaxcala, Tlaxcala). 
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